
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA PAGO DE BENEFICIO, MODALIDAD EXCEPCIONAL
POR NO USO DE SALA CUNA A FUNCIONARIA QUE INOICA.

DECRETO N"
CIIILLAN VIEJO,

vtsros:
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de lúun¡cipalidades,
refundida con sus textos modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejot el D F.L. N'
2-19434 de 1996. del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal
de la l. N4únicipalidad de Chillán Viejo, ¡a Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo de los Funcionarios
Municipales. Dictamen de Contraloria N. 9.913/2020 del 15/06/2020; Dictamen N. 7028912021 de
'lecha 21lo1l2o21. Decreto Alcaldicio N. 1OA7 del 2310212021. Capitulo ll de la Resoluc¡ón Exenta N. 43
de 2021 del Ministerio de Salud y Resolución Exenta N. 57 del 21 de Enero de 2021.
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CONSIDERANDO:
El Decreto Alcaldicio No 3338 del27l11l2O2O mediante el cual se

nombra en Calidad de Contrata a filARlELA ROJAS ZARATE para el año 2021.

Cotización N'3659-'!36-COT21 en el cual se solicita contratación
de sala cuna, no recibiendo cotizac¡ones de Proveedores.

Carta de la Señora Mariela Rojas Zárate de fecha 2310312021
donde solicita se le otorgue el derecho a sala cuna, de acuerdo al Art. 203 del Código del Trabajo.

Certific¿do de Nacimiento de su hijo Mateo Benjam¡n Parra Rojas
cuya fecha de nacimiento es el 02 de Febrero del 2020.

Declaración Jurada Simple de fecha 23 de Mazo de 2021 en
donde declara que la Señora Ruth lsabel Morales Carrasco, Rut N. 17.350.067-K está al cuidado de su
h¡jo menor de 2 años. Decreto Alcaldicio N. 3938 del 3Ol12l2O2O que aprueba el Presupuesto
Municipal para el año 2021.

Que a pesar del levantamiento del estado de Excepción
constitucional, no se ha normal¡zado en su total¡dad el funcionamiento de las Salas Cunas en la
comuna.

Dictámenes N"9.9113/2020 y N"7O2A9|2O21 los cuales señalan
los beneflc¡os de sala cuna y jardín infantil, durante el periodo de pandemia por COVID'19.

DECRETO:
l.- APRUEBASE el pago de beneflc¡o bajo la modalidad de

excepcional por no uso de Sala Cuna, a hio menor de 2 años, a la Señora mARIELA ROJAS
ZARATE, Cédula Nacional de ldentidad N 089-1, Adm¡nistrativo a Contrata Grado 15 E.M. a
contar del 01 de D¡ciembre de 2021 y h e¡ 31 de brc de 2021

PAGUESE, la s a de $ 180.000.- (ciento ochenta il pesos)
con cargo a la cuenta 008 as Cunas y/o JFrd¡nes lnfantiles "del presupues

I
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